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- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS A E 

do, A > AESOLICION No. ES ALSL.. a 

0 RARE LINA JAN os a - 
2 aa Ez : NTE JURIDIRO, pE La Erro. y E Mor va 

as - LA DE COMPARIAS IDE” GUAYAQUIL * a 
+ “bj A PAR . 

CONSIDE RANÓ DOC ora de 

QUE el 26 de julio de 1098, ha atorgina - “antej el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, la escritura, iáblA CA de; auneh to de capital "y réforma del 

estatuto de la Compañia EMECORF 5. Ars - es e e s 
A as a $ 

QUE ,- -la abogada MY. Elena Ochia de Morán, ha presentado copias de” dicha 

éscrituras. la misma que reúne .05 requisitos de ley; - : - 

Zo En ejercicio de las atribucion va delegadas por al señor Superintendente de. 

Compañías mediante Resoluciones Nos. ADN-92- 109 de 18.de novieabre de 1992; Y» 

ADM-92- 506 de diciembre 11 de 1792; o - 

7 Oe a A .. En. Ml A E gra 

| OS SÚELVES EN 
ft Gen : ts rta so 

: ARTICULO PRIMERO. - - APROBAR. A, el aueen ta: de capital de. EPELORR S.Ana, PO: 

TRES HILLONES DE SUCRES “dividido en ARES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada as 
Ya b) 14 reforma del estatuto” constar te en la. +eferids. «eberitara.” aa y. : : 

A gra dd 
ARTICULO. SEGUNDO. - DISPONER que “$L Notaria 3éptigo del cantán Elaquit, 

al margen de la matriz de 120 0E5 sa Ebra publica que- se' aprueba, toae.-fiota del. 

contenido. dela presente ResoluPtón y "sienté razón desesta anotación. o : 
. , Depa A de PS 7 o 

no. ARTICULO TERCERO. — DISFONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquilz a) inscriba la referióa escritura pública junto con la presente 

Resalación, archive una copia de dicia escritura y devuelva las restantes con la 

razón de la inscripción que se ordena Ya b) cumpla las demás prescriprcibnes 

contenidas en la ley de Registro. - 

ARTÍCULO CUARTO. — DISPONER que el Notario Séptsao del ¿antón Guayaquil," 

anote al sargen. de la matriz de la escritura pública del 21 de abril de 1789, por 

- la cuál se constituyó la cosmpañíia en referencia, que ha procedido a afimen Lar. el 

«gapital y a reforeaar su estatuto, mediante la excritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución * silente raza de esta anotación. . os . 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública . 
se publiques por una ver, en uño de los periodicos de mayor circulación en el 

“dpnicitio principal. de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. . , 

CUMPLIDO, vutdva el expediente, % y o =% 

—COMUNIQUESE.- — DADA y firmada la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a Ú (SN V z |/) 

” . o , , b. Manuel Molina 
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F. Gueña inocrita esta Resolución 

a foja 39,774, número 11,051 del Registro Mercantil y anctada - 

itorio.- Gmayaquil,' quince de Sep 

    

   

  

   
ROS PONCE ALVARADO 

ReGitracor Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaqi 

CIMTIFICO: Une con fecha de hay 

la Resolución a foja 31.070 € 

margen de la inscripción 

tiembre de míl novecientes 

Mercantil Suplenta.- 

nota de lo erdeñado en 

Mercantil de 1.909, al 
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